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CAPITULO IV

Infracciones y sanciones

Artículo 75. Infracciones y sanciones administrativas.
Se consideran infracciones administrativas las acciones

u omisiones que sean contrarias a las normas de prevención
y calidad acústica tipificadas como tales en la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre, del Ruido y en la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental, siendo sancionables de
acuerdo con lo dispuesto en las mismas.

Las infracciones se clasifican en graves y leves, de con-
formidad con los criterios siguientes:

- Leves: Cuando el informe de inspección defina la acti-
vidad como Poco Ruidosa o Ruidosa.

- Graves: Cuando el informe desfavorable de inspección
catalogue la actividad ruidosa como Intolerable.

Artículo 76. Personas responsables.
Son responsables de las infracciones, según los casos,

y de conformidad con el artículo 130 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la
actividad causante de la infracción.

b) Los explotadores o realizadores de la actividad.
c) Los técnicos que emitan los certificados correspon-

dientes.
d) El titular del vehículo o motocicleta o su conductor.
e) El causante de la perturbación acústica.

Artículo 77. Procedimiento sancionador.
1. Las autoridad municipal competente ordenará la incoa-

ción de los expedientes sancionadores e impondrá las san-
ciones que correspondan, de conformidad con la normativa
vigente sobre procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
expresa en el procedimiento sancionador en materia de pro-
tección ambiental, será de 10 meses, de conformidad con
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los
ciudadanos.

Artículo 78. Graduación de las multas.
1. Las multas correspondientes a cada clase de infracción

se graduarán teniendo en cuenta, como circunstancias agra-
vantes, la valoración de los siguientes criterios:

a) El riesgo de daño a la salud de las personas.
b) El beneficio económico derivado de la actividad

infractora.
c) La intencionalidad o negligencia del causante de la

infracción.
d) La reincidencia por comisión en el término de dos

años de más de una infracción de la misma naturaleza cuando
así haya sido declarado con resolución firme.

e) La comisión de la infracción en zonas acústicamente
saturadas.

f) El grado de superación de los niveles admisibles y de
la obstaculización de la labor inspectora, así como el grado
de incumplimiento de las medidas de autocontrol.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante
de la responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del
autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad
a la incoación del expediente sancionador.

Artículo 79. Prescripción de infracciones y sanciones.
Las infracciones y sanciones administrativas previstas en

la presente Ordenanza, prescribirán en los siguientes plazos:
Las graves en el plazo de dos años y las leves en el plazo
de seis meses.

Disposición adicional única
El Ayuntamiento, dentro del ámbito de aplicación de esta

Ordenanza, es competente para hacer cumplir la normativa
comunitaria, la legislación estatal y la legislación de la Comu-
nidad Autónoma, en materia de protección acústica.

Disposición transitoria única.
Las actividades e instalaciones a que se refiere la presente

Ordenanza que estuvieren en funcionamiento con anterioridad
al 18 de marzo de 2004, deberán ajustarse a las normas
establecidas en el Reglamento de Protección contra la Con-
taminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto
326/2003, de 25 de noviembre, sin perjuicio de serles apli-
cables desde la entrada en vigor de esta Ordenanza los límites
de inmisión sonora, los de vibraciones, así como las normas
de prevención acústica.
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GRAFICO NUM. 1 CURVAS BASES DE NIVELES DE INMISION
DE VIBRACIONES

ANEXO II

TABLA I. LIMITES MAXIMOS DE EMISION SONORA
POR MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES

Los límites máximos de nivel sonoro para ciclomotores
y vehículos automóviles de cilindrada no superior a 50 c.c.,
serán:

De dos ruedas: 80 dBA.
De tres ruedas: 82 dBA.

Los límites para las motocicletas serán los siguientes:

Categoría de motocicletas Valores expresados
Cilindrada en dB(A)

n 80 c.c. 78
n125 c.c. 80
n350 c.c. 83
=500 c.c. 85
)500 c.c. 86

TABLA II. LIMITES MAXIMOS DE EMISION SONORA PARA
OTROS VEHICULOS

Categorías de vehículos Valores
expresados en dB(A)

- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para 8 plazas
sentadas como máximo, además del asiento
del conductor 80
- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para más
de 8 plazas sentadas, además del
asiento del conductor, y cuyo peso má-
ximo no sobrepase las 3,5 toneladas 81
- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para más
de 8 sentadas, además del asiento del
conductor, y cuyo peso máximo exceda
las 3,5 toneladas 82
- Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad para más
de 8 plazas sentadas, además del asiento
del conductor, cuyo motor tenga una po-
tencia igual o superior a 147 kW (ECE) 85
- Vehículos destinados al transporte de
mercancías, que tengan un peso máxi-
mo que no exceda de 12 toneladas 86
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Categorías de vehículos Valores
expresados en dB(A)

- Vehículos destinados al transporte de
mercancías, que tengan un peso máxi-
mo que exceda de 12 toneladas y cuyo
motor tenga una potencia igual o supe-
rior a 147 kW (ECE) 88

ANEXO III

MEDIDAS DE NIVELES SONOROS DE EMISION DE VEHICULOS
A MOTOR

ANEXO III.1. METODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL RUIDO
PRODUCIDO POR MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES

1. Aparatos de medida.
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1,

de acuerdo con las especificaciones del reglamento de Pro-
tección contra la Contaminación Acústica. La medida se efec-
tuará con una red de ponderación y una constante de tiempo
conformes, respectivamente, a la curva A y al tiempo de «res-
puesta rápida».

1.2. Se calibrará el sonómetro con referencia a una fuente
de ruido estándar inmediatamente antes y después de cada
serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro en
uno de estos calibrados difiere en más de 1 dB del valor
correspondiente medido en el último calibrado en campo acús-
tico libre (es decir, en su calibrado anual), el ensayo se deberá
considerar como no válido. La desviación efectiva será indicada
en la comunicación relativa a la homologación.

1.3. La velocidad de giro del motor se medirá con tacó-
metro independiente, cuya exactitud será tal que la cifra obte-
nida difiera en un 3%, como máximo, de la velocidad efectiva
de giro.

2. Condiciones de ensayo.
2.1. Terreno de ensayo.
2.1.1. Las medidas se realizarán sobre un terreno des-

pejado donde el ruido ambiental y el ruido del viento sean
inferiores al menos en 10 dB(A) del ruido a medir. En el
momento del ensayo no debe encontrarse en la zona de medida
ninguna persona a excepción del observador y del conductor,
cuya presencia no debe perturbar el resultado de la medida.

2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada
todo lugar al aire libre, constituido por un área pavimentada
de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder
de reflexión, excluyéndose la superficie de tierra, batida o no,
y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se
encuentren a tres metros como mínimo de los extremos de
la motocicleta o ciclomotor y en el interior del cual no se
encuentre ningún obstáculo notable: En particular se evitará
colocar la motocicleta o ciclomotor a menos de un metro de
un bordillo de acera cuando se mide el ruido de escape.

2.1.3. Las medidas no se realizarán en condiciones
meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una protección con-
tra viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sen-
sibilidad y las características direccionales del micrófono.

2.2. Vehículo.
2.2.1. Antes de proceder a las medidas se pondrá el

motor en sus condiciones normales de funcionamiento en lo
que se refiere a:

2.2.1.1. Las temperaturas.
2.2.1.2. El reglaje.
2.2.1.3. El carburante.
2.2.1.4. Las bujías, el carburador, etc. (según proceda).

2.3. Si la motocicleta está provista de dispositivos que
no son necesarios para su propulsión, pero que se utilizan

cuando la motocicleta está en circulación normal en carretera,
estos dispositivos deberán estar en funcionamiento conforme
a las especificaciones del fabricante.

3. Método de ensayo del ruido de las motocicletas y ciclo-
motores parados.

3.1. Naturaleza del terreno de ensayo-condiciones del
lugar (ver figura 1).

3.1.1. Las medidas se realizarán con la motocicleta para-
da en una zona que no presente perturbaciones importantes
en el campo sonoro.

3.1.2. Durante el ensayo no debe haber ninguna persona
en la zona de medida, a excepción del observador y del con-
ductor cuya presencia no debe perturbar el resultado de la
medida.

3.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.
3.3. Método de medida.
3.3.1. Número de medidas.
Se realizarán tres medidas como mínimo en cada punto.
No se considerarán válidas las medidas si la diferencia

entre los resultados de tres medidas hechas inmediatamente
una detrás de otra es superior a 2 dB(A). Se anotará el valor
más alto dado por estas tres medidas.

3.3.2. Posición y preparación de la motocicleta.
La motocicleta se colocará en el centro de la zona de

ensayo, con la palanca de cambio de marcha en punto muerto
y el motor embragado. Si el diseño de la motocicleta no permite
respetar esta prescripción, la motocicleta se ensayará de acuer-
do con las especificaciones del fabricante relativas al ensayo
del motor con la motocicleta parada. Antes de cada serie de
medidas se debe poner el motor en sus condiciones normales
de funcionamiento, tal como lo defina el fabricante.

3.3.3. Medida del ruido en las proximidades del escape
(ver figura 1).

3.3.3.1. Posición del micrófono.
3.3.3.1.1. La altura del micrófono respecto al suelo debe

ser igual a la del orificio de salida de los gases de escape,
pero en cualquier caso se limitará a un valor mínimo de 0,2
metros.

3.3.3.1.2. La membrana del micrófono se debe orientar
hacia el orificio de salida de gases y se colocará a una distancia
de 0,5 metros de él.

3.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono
debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo de 45º ± 10º
con el plano vertical que determina la dirección de salida de
los gases. Se respetarán las instrucciones del fabricante del
sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano ver-
tical, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga
la distancia máxima a partir del plano longitudinal medio de
la motocicleta. En caso de duda se escogerá la posición que
da la distancia máxima entre el micrófono y el contorno de
la motocicleta.

3.3.3.1.4. En el caso de escapes de dos o más salidas
que disten entre sí menos de 0,3 metros, se hace una sola
medida quedando determinada la posición del micrófono con
relación a la salida más alta desde el suelo.

3.3.3.1.5. Para las motocicletas cuyo escape consta de
varias salidas, con sus ejes a distancias mayores 0,3 metros,
se hace una medida para cada salida, como si cada una de
ellas fuera única y se considerará el nivel máximo.

3.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.
3.3.3.2.1. El régimen del motor se estabilizará en uno

de los siguientes valores:

- S/2, si S es superior a 5.000 rpm.
- 3/4 S, si S es inferior o igual a 5.000 rpm.

3.3.3.2.2. Una vez alcanzado el régimen estabilizado,
se lleva rápidamente el mando de aceleración a la posición
de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de
funcionamiento que comprende un breve espacio de tiempo
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a régimen estabilizado, más toda la duración de la decele-
ración, considerando como resultado válido de la medida el
correspondiente a la indicación máxima del sonómetro.

4. Interpretación de los resultados.
4.1. El valor considerado será el que corresponda al nivel

sonoro más elevado. En el caso en que este valor supere en
1 dB(A) el nivel máximo autorizado para la categoría a la

que pertenece la motocicleta en ensayo, se procederá a una
segunda serie de dos medidas.

Tres de los cuatro resultados así obtenidos deberán estar
dentro de los límites prescritos.

4.2. Para tener en cuenta la imprecisión de los aparatos
de medida, los valores leídos en el aparato durante la medida
se disminuirán en 1 dB(A).

ANEXO III.2. METODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL RUIDO
PRODUCIDO POR LOS AUTOMOVILES

1. Aparatos de medida.
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1

de acuerdo con las especificaciones establecidas en este Regla-
mento. La medida se hará un factor de ponderación y una
constante de tiempo conformes, respectivamente, a la curva
A y al tiempo de «respuesta rápida».

1.2. El sonómetro será calibrado por referencia a una
fuente de ruido estándar inmediatamente antes y después de
cada serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro
durante uno u otro de estos calibrados se aleja en más de
1 dB del valor correspondiente medido durante el último cali-
brado en campo acústico libre (es decir, durante el calibrado
anual), el ensayo deberá ser considerado como no válido. La
desviación efectiva será indicada en la comunicación relativa
a la homologación.

1.3. El régimen del motor será medido por medio de
un taquímetro independiente cuya precisión será tal que el
valor obtenido no se aleje más del 3 por 100 del régimen
efectivo de rotación.

2. Condiciones de ensayo.
2.1. Terreno de ensayo.
2.1.1. Las medidas se harán sobre un terreno despejado

donde el ruido ambiental y el ruido del viento sean inferiores
al menos en 10 dB(A) del ruido a medir. Durante el ensayo
ninguna persona debe encontrarse en la zona de medida con
excepción del observador y del conductor, cuya presencia no
debe perturbar la medida.

2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada
todo lugar al aire libre, constituido por un área pavimentada
de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder
de reflexión, excluyéndose la superficie de tierra, batida o no,
y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se
encuentren a tres metros como mínimo de los extremos del
vehículo y en el interior del cual no se encuentre ningún obs-
táculo notable: en particular se evitará colocar el vehículo a

menos de un metro de un bordillo de acera cuando se mida
el ruido de escape.

2.1.3. Las medidas no deben realizarse con condiciones
meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una envoltura contra
el viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad
y las características direccionales del micrófono.

2.2. Vehículos.
2.2.1. Las medidas se harán estando los vehículos en

vacío y, salvo en el caso de los vehículos inseparables, sin
remolque o semirremolque.

2.2.2. Antes de las medidas el motor deberá alcanzar
sus condiciones normales de funcionamiento en lo referente a:

2.2.2.1. Las temperaturas.
2.2.2.2. Los reglajes.
2.2.2.3. El carburante.
2.2.2.4. Las bujías, el o los carburadores, etc. (según

el caso).
2.2.3. Si el vehículo tiene más de dos ruedas motrices,

se ensayarán tal y como se supone que se utiliza normalmente
en carretera.

2.2.4. Si el vehículo está equipado de dispositivos que
no son necesarios para su propulsión, pero son utilizados cuan-
do el vehículo circula normalmente por carretera, estos dis-
positivos deberán estar en funcionamiento conforme a las espe-
cificaciones del fabricante.

3. Método de ensayo del ruido emitido por el vehículo
parado.

3.1. Medida del ruido emitido por el vehículo parado.
3.1.1. Naturaleza del terreno de ensayo. Condiciones

ambientales.
3.1.1.1. Las medidas se efectuarán sobre el vehículo

parado en una zona tal que el campo sonoro no sea perturbado
notablemente.

3.1.1.2. Durante el ensayo ninguna persona debe encon-
trarse en la zona de medida con excepción del observador
y del conductor, cuya presencia no debe perturbar la medida.

3.1.2. Ruidos parásitos e influencia del viento. Los niveles
de ruido ambiental en cada punto de medida deben ser al
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menos 10 dB(A) por debajo de los niveles medidos en los
mismos puntos en el curso del ensayo.

3.1.3. Método de medida.
3.1.3.1. Número de medidas. Serán efectuadas tres medi-

das, al menos, en cada punto de medición. Las medidas sólo
serán consideradas válidas si la desviación entre los resultados
de las tres medidas, hechas inmediatamente una después de
la otra, no son superiores a 2 dB(A). Se retendrá el valor
más elevado obtenido en estas tres medidas.

3.1.3.2. Puesta en posición y preparación del vehículo.
El vehículo será colocado en el centro de la zona de ensayo,
la palanca de cambio de velocidades colocada en el punto
muerto y el embrague conectado. Si la concepción del vehículo
no lo permite, el vehículo será ensayado de acuerdo con las
especificaciones del fabricante relativas al ensayo estacionario
del motor. Antes de cada serie de medidas el motor debe
ser llevado a sus condiciones normales de funcionamiento,
tal y como han sido definidas por el fabricante.

3.1.3.3. Medidas de ruido en proximidad del escape (ver
figura 2).

3.1.3.3.1. Posiciones del micrófono.
3.1.3.3.1.1. La altura del micrófono sobre el suelo debe

ser igual a la del orificio de salida de los gases de escape,
pero no debe ser nunca inferior a 0,2 metros.

3.1.3.3.1.2. La membrana del micrófono debe ser orien-
tada hacia el orificio de salida de los gases y colocada a una
distancia de 0,5 metros de este último.

3.1.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono
debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo de 45º ± 10º
con el plano que determina la dirección de salida de los gases.
Se respetarán las instrucciones del fabricante del sonómetro
en lo relativo a este eje. Con relación al plano vertical, debe
colocarse el micrófono de forma que se obtenga la distancia
máxima a partir del plano longitudinal medio del vehículo.
En caso de duda se escogerá la disposición que da la distancia
máxima entre el micrófono y el perímetro del vehículo.

3.1.3.3.1.4. Para los vehículos que tengan un escape
con varias salidas espaciadas entre sí menos de 0,3 metros,
se hace una única medida, siendo determinada la posición
del micrófono en relación a la salida más próxima a uno de

los bordes extremos del vehículo o, en su defecto, por la rela-
ción a la salida situada más alta sobre el suelo.

3.1.3.3.1.5. Para los vehículos que tengan una salida
del escape vertical (por ejemplo, los vehículos industriales)
el micrófono debe ser colocado a la altura de la salida. Su
eje debe ser vertical y dirigido hacia arriba. Debe ir situado
a una distancia de 0,5 metros del lado del vehículo más próxi-
mo a la salida de escape.

3.1.3.3.1.6. Para los vehículos que tengan un escape
de varias salidas espaciadas entre sí más de 0,3 metros, se
hace una medición para cada salida, como si fuera la única,
y se retiene el valor más elevado.

3.1.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.
3.1.3.3.2.1. El motor debe funcionar a un régimen esta-

bilizado igual a 3/4 S para los motores de encendido por chispa
y motores diesel.

3.1.3.3.2.2. Una vez que se alcance el régimen esta-
bilizado, el mando de aceleración se lleva rápidamente a la
posición de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período
de funcionamiento comprendiendo un breve período de régi-
men estabilizado y toda la duración de la deceleración, siendo
el resultado válido de la medida aquél que corresponda al
registro máximo del sonómetro.

3.1.3.3.3. Medida del nivel sonoro. El nivel sonoro se
mide en las condiciones prescritas en el párrafo 3.1.3.3.2
anterior. El valor medido más alto es anotado y retenido.

4. Interpretación de los resultados.
4.1. Las medidas del ruido emitido por un vehículo en

marcha serán consideradas válidas si la desviación entre las
dos medidas consecutivas de un mismo lado del vehículo no
es superior a 2 dB(A).

4.2. El valor retenido será aquél correspondiente al nivel
sonoro más elevado. En el caso en que este valor fuese superior
en 1 dB(A) al nivel máximo autorizado, para la categoría a
la cual pertenece el vehículo a ensayar, se procederá a una
segunda serie de dos medidas. Tres de los cuatro resultados
así obtenidos deberán estar en el límite prescrito.

4.3. Para tener en cuenta de la imprecisión de los aparatos
de medida, los valores leídos sobre los aparatos durante la
medida deben ser disminuidos 1 dB(A).
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ANEXO IV

DEFINICIONES

A efectos de la presente Ordenanza se establecen los
siguientes conceptos y unidades:

- Diferencia de Nivel Estandarizada D1S, 2m, nT:
Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspondiente

a un valor de referencia del tiempo de reverberación en el
local de recepción:

D2m,nT = D2ai + log (T/T0) dB

donde T0 = 0,5 s.

- Diferencia de Niveles Normalizados Aparentes Dn:
Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspondiente

a un área de absorción de referencia en el recinto receptor:

Dn = D – 10 log (A/A0) dB

donde:
D es la diferencia de niveles, en decibelios.
A es el área de absorción acústica equivalente del recinto

receptor, en metros cuadrados.

A0 es el área de absorción de referencia, en metros cua-
drados (para recintos en viviendas o recintos de tamaño com-
parable: A0 = 10 m2).

- Diferencia de Niveles Normalizados Ponderados Dn,w:
Es la magnitud global de la diferencia de nivel normalizada

aparente Dn, valorada de acuerdo con la Norma UNE-EN-ISO
717-1.

- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de Ele-
mentos D1S 2m nT w

Es la magnitud global de la diferencia de nivel estan-
darizada D1S 2m nT w, valorada de acuerdo con la Norma
UNE-EN-ISO 717-1.

- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de Ele-
mentos Corregido con el Término de Adaptación Espectral C,
D1S 2m nT w + C.

Es el valor de la magnitud global D1S 2m nT, w corregido
con el término de adaptación espectral a ruido rosa ponde-
rado A, según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Ensayo: Operación técnica que consiste en la deter-
minación de una o varias características de un producto, pro-
ceso, instalación o servicio, basándose en un procedimiento
específico.

- Ensayo acústico: Operación técnica basada en una sis-
temática de mediciones acústicas, cuyo objetivo es la deter-
minación de un índice de valoración acústico.
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- Espectro de frecuencia: Es la representación de la dis-
tribución energética de un ruido en función de sus frecuencias
componentes.

- Estudio acústico: Es el conjunto de documentos acre-
ditativos de la identificación y valoración de impactos ambien-
tales en materia de ruidos y vibraciones.

- Frecuencia f: Es el número de pulsaciones por segundo
de una onda acústica senoidal. Es equivalente a la inversa
del período.

- Frecuencia Fundamental: Es la frecuencia de la onda
senoidal componente de una onda acústica compleja, cuya
presión acústica frente a las restantes ondas componentes
es máxima.

- Frecuencias Preferentes: Son las indicadas en la norma
UNE 74.002.78 entre 100 y 5.000 Hz.

Para tercios de octava son: 100, 125, 160, 200, 315,
400, 500, 630, 800, 1.000, 1.250, 1.600, 2.000, 3.150,
4.000 y 5.000 Hz.

- Indice de Reducción Sonora Aparente R’: Es 10 veces
el logaritmo decimal del cociente entre la potencia acústica
W1 incidente sobre la pared en ensayo y la potencia acústica
total transmitida al recinto receptor si, además de la potencia
sonora W2 transmitida a través del elemento separador, es
significativa la potencia sonora W3 transmitida a través de
elementos laterales de otros componentes; se expresa en
decibelios:

R’ = 10 log (W1/(W2 + W3)) dB

- Indice Ponderado de Reducción Sonora Aparente R’w.
Es la magnitud global del índice de reducción sonora apa-

rente R’ valorado de acuerdo con la Norma UNE-EN-
ISO 717-1.

- Indice de Reducción Sonora Aparente Corregido con
el Término de Adaptación Espectral C. R’w + C.

Es el valor de la magnitud global R‘w corregida con el
término de adaptación espectral a ruido rosa ponderado A,
según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Inspección: Examen de un diseño de producto, servicio,
proceso o instalación, y la determinación de su conformidad
con requisitos específicos o bien con requisitos generales
basándose en un juicio profesional.

- K: Parámetro obtenido mediante la diferencia
Laim – Laeq1min y que determina el valor del índice de pena-
lización K2 por ruido impulsivo.

- K1: Es el índice corrector para la valoración de las moles-
tias producida por ruidos con componentes tonales.

- K2: Es el índice corrector para la valoración de la moles-
tia producida por los ruidos impulsivos.

- Nivel Acústico de Evaluación, NAE: NAE es un pará-
metro que trata de evaluar las molestias producidas en el inte-
rior de los locales por ruidos fluctuantes procedentes de ins-
talaciones o actividades ruidosas.

Su relación con el nivel equivalente (LAeq) se establece
mediante:

NAE = LA eq + A

Siendo A el mayor entre los valores de las correcciones
P, K1 y K2.

- LA eq: Nivel Continuo Equivalente en dBA procedente
del foco emisor del ruido objeto de medición, durante el tiempo
de evaluación.

- L90: Es el nivel sonoro alcanzado o sobrepasado el 90%
del tiempo.

- Leq, Nivel Continuo Equivalente: Se define como el nivel
de un ruido constante que tuviera la misma energía sonora
de aquél a medir durante el mismo período de tiempo. Su
fórmula matemática es:

siendo:

T = Período de medición = T2 – T1.
P (t) = Presión sonora en el tiempo.
P0 = Presión de referencia (2*10-5 Pa).

- Laim: Valor correspondiente a una serie de determi-
naciones del nivel sonoro colocando el detector del sonómetro
en modo IMPULSE.

- Nivel día-tarde-noche Lden.
El nivel día-tarde-noche Lden en decibelios (dB) se deter-

mina aplicando la fórmula siguiente:

donde:

- Lday es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado
A definido en la norma ISO 1996-2:1987, determinado a
lo largo de todos los períodos diurnos de un año.

- Levening es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado
A definido en la norma ISO 1996-2:1987, determinado a
lo largo de todos los períodos vespertinos de un año.

- Lnight es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado
A definido en la norma ISO 1996-2:1987, determinado a
lo largo de todos los períodos nocturnos de un año, donde
al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 y a la noche
8 horas.

- Nivel de Emisión al Exterior NEE: Es el nivel de ruido
medido en el exterior del recinto donde está ubicado el foco
ruidoso, que es alcanzado o sobrepasado el 10% del tiempo
de medida (L10), medido durante un período mínimo de 15
minutos, habiéndose corregido el ruido de fondo.

- Nivel Percentil: LN: Indica los niveles de ruido lineal
o ponderado A, que han sido alcanzados o sobrepasados en
N% del tiempo.

L10: Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 10%
del tiempo.

L50: Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 50%
del tiempo.

L90: Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 90%
del tiempo.

- Nivel de Presión Acústica SPL, LP: LP o SPL Unidad
el dB. Se define mediante la expresión siguiente:

LP = SPL = 20 log (P/P0)

Donde:

P es la presión acústica considerada en Pa.
P0 es la presión acústica de referencia (2*10-5 Pa).

- Nivel Sonoro en dBA.
Se define el nivel sonoro en dBA como el nivel de presión

sonora, modificado de acuerdo con la curva de ponderación A,
que corrige las frecuencias ajustándolas a la curva de audición
del oído humano.
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- Nivel Sonoro Corregido Día-Noche LDN:

K LDN = 10 Log (1/24) [16.10LeqD/10 + 8.10(LeqN +10)/10]
K LeqD = Nivel sonoro medio diurno (7-23 h).
K LeqN = Nivel sonoro medio nocturno (23-7 h).

- Nivel Sonoro Medio Diurno, LAeqD:

Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, defi-
nido en la forma UNE-EN-ISO 1996-2:1997, determinado
a lo largo del período de 7-23 h.

- Nivel Sonoro Medio Nocturno, LAeqN.
Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, defi-

nido en la Norma UNE-EN-ISO 1996-2:1997, determinado
a lo largo del período de 23-7 h.

- Octava: Es el intervalo de frecuencias comprendido entre
una frecuencia determinada y otra igual al doble de la anterior.

- P: Factor corrector utilizado en la valoración del NAE,
para valorar las molestias producidas por los ruidos en aquellos
casos de bajos niveles de ruido de fondo.

- Reverberación: Es el fenómeno de persistencia del soni-
do en un punto determinado del interior de un recinto, debido
a reflexiones sucesivas en los cerramientos del mismo.

- Ruido: Es una mezcla compleja de sonidos con fre-
cuencias fundamentales diferentes. En un sentido amplio pue-
de considerarse ruido cualquier sonido que interfiere en alguna
actividad humana.

- Ruido Blanco y Ruido Rosa: Son ruidos utilizados para
efectuar las medidas normalizadas. Se denomina ruido blanco
al que contiene todas las frecuencias con la misma intensidad.
Su espectro en tercios de octava es una recta de pendiente
3 dB/octava. Si el espectro en tercios de octava es un valor
constante, se denomina ruido rosa.

- Ruido de Fondo: Es el nivel de ruido medido en un
lugar cuando la actividad principal generadora del ruido objeto
de la evaluación está parada. El ruido de fondo se puede
expresar por cualquier índice de evaluación Leq, L10, L90, etc.

- Sonido: Es la sensación auditiva producida por una onda
acústica. Cualquier sonido complejo puede considerarse como
resultado de la audición de varios sonidos producidos por
ondas senoidales simultáneas.

- Sustracción de Niveles Energéticos: En dB, se puede
calcular numéricamente, aplicando la siguiente expresión:

SPLT = SPL1 + SPL2

de donde:

SPL2 = 10 Log [10SPL
T
/10 – 10SPL

1
/10]

También se puede calcular aproximadamente, utilizando
la siguiente expresión:

SPL2 = SPL1 – B

donde B se determina mediante la siguiente tabla:

Diferencia de niveles Valor numérico
SPLT–SPL1 B (dB)

Más de 10 dB 0
De 6 a 9 dB 1
De 4 a 5 dB 2
3 dB 3
2 dB 5
1 dB 7

- Tiempo de reverberación: TR.
Es el tiempo en el que la presión acústica se reduce a

la milésima parte de su valor inicial (tiempo que tarda en
reducirse el nivel de presión en 60 dB una vez cesada la
emisión de la fuente sonora. Es función de la frecuencia. Puede
calcularse, con aproximación suficiente, mediante la siguiente
expresión:

TR = 0,163 V/A

donde:

V: Es el volumen del local en m3.
A: Es el área de absorción equivalente del local en m2.
Tono Puro: Cualquier sonido que pueda ser percibido

como un tono único o una sucesión de tonos únicos.
- Ruidos Impulsivos: Aquel sonido de muy corta duración,

generalmente inferior a 1 segundo, con una abrupta subida
y rápida disminución del nivel sonoro.

ANEXO V

NORMAS REFERENCIADAS EN ESTA ORDENANZA

- UNE-EN-60651, 1996. Sonómetros. Sustituye a UNE
20.464 (1990) y adopta íntegramente la Norma Internacional
CEI-651 (1979).

- UNE-EN-ISO 717. Acústica. Evaluación del aislamiento
acústico en los edificios y de los elementos de construcción.

Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo.
Parte 2: Aislamiento a ruidos de impacto.
- UNE-EN-ISO 140. Acústica. Medición del aislamiento

acústico en los edificios y de los elementos de construcción.
Parte 4: Medición «in situ» del aislamiento al ruido aéreo

entre locales.
Parte 5. Mediciones «in situ» del aislamiento acústico

a ruido aéreo de elementos de fachada y de fachada.
Parte 7: Medición «in situ» del aislamiento acústico de

suelos a ruidos de impacto.
- Normas UNE 20942 para calibradores sonoros acús-

ticos.
- Norma UNE 21328 Filtros de octava, de media octava

y tercios de octava en análisis de ruido y vibraciones.
- Norma ISO 1996 Acústica-Descripción y Medición del

Ruido Ambiental:

ISO 1996 Parte 1 1982: Cantidades básicas y pro-
cedimientos.

ISO 1996 Parte 2 1987: Adquisición de datos (corregida
en 2002).

ISO 1996 Parte 3 1987: Aplicación de límites de ruido
(corregida en 2002).

- Normas ISO 8041 sobre equipos de medida de vibra-
ciones.

- CEI-651. Sonómetros de Precisión. (1979). De la Comi-
sión Electrotécnica Internacional.

- CE-804-85- Sonómetros integradores.
- CEI-1260. Filtros en bandas y en tercios de octavas.
- CEI-179 (1996). Sonómetros de Precisión, de la Comi-

sión Electrotécnica Internacional.
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- NBA-CA-81-82-88. Norma Básica de Edificación. Con-
diciones Acústicas en la Edificación.

- BOE núm. 119, de 19 de mayo de 1982. Reglamento
núm. 41 sobre homologación en lo referente al ruido. Medida
de niveles sonoros producidos por vehículos a motor. Anexo
3: Medidas y aparatos de medida del ruido producido por
motocicletas.

- BOE núm. 148, de 22 de junio de 1983. Reglamento
núm. 51 sobre prescripciones uniformes relativas a la homo-
logación de los automóviles que tienen al menos cuatro ruedas,
en lo que concierne al ruido; anejo al acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación y reco-
nocimiento recíproco de la homologación de equipos y piezas
de vehículos a motor, hecho en Ginebra el 20 de marzo de
1958 (R. 1962, 7; R. 1977, 2158 y N. Dicc. 25035).

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
- Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
- Ley 37/ 2003 del Ruido, de 17 de noviembre.
- Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprue-

ba el Reglamento de la Calidad del Aire.

- Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 23 de
febrero de 1996, que desarrolla el Decreto 74/1996, de 20
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad
del Aire, en materia de Medición, Evaluación y Valoración
de Ruidos y Vibraciones.

- Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se
aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal de protección
del medio ambiente contra los ruidos y vibraciones.

- Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se
regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos
destinados a medir niveles de sonido audible.

- Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan
las Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental.

- Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprue-
ba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recrea-
tivas y Establecimientos Públicos.

- Real Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre
normas básicas de instalación y funcionamiento de las esta-
ciones de inspección técnica de vehículos.

- Directiva 2000/14/CE, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembro sobre emisiones sono-
ras en el entorno, debidas a las máquinas de uso al aire libre,
y las normas complementarias.

- Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se procede a
la modificación de la de 26 de julio de 2005, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Cádiz.

Que por Auto de fecha 5 de mayo de 2005, acordado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres

de Cádiz, se estableció como medida cautelar la detracción
de la plaza con núm. de código 8452710, denominación «Sec-
ción Acción Social» del concurso de méritos, por lo que todos
los solicitantes de esa plaza han salido excluidos de dicho
puesto en la convocatoria.

Cádiz, 29 de julio de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araújo Morales.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,

de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para


